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En ejerc¡cio de las facultades que me confieren los artÍculos 36 y 46 de la
Constituc¡ón Política del Estado de Jalisco; así como los ordinales 1, 2, 3
fracción l, 5, 6 fracción t, 7, 8, 1 0, 11 , 12 fracc¡ón Xlll y 25 de ta Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jatisco; 24 t'accion |,2S fraccioñes i, lV y
fU.l, , 27.,.2Ar29 y 30 puntos de la Ley de Transparencia y Acceso a tá
Información Publica del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os, O, Z, e, g, y t O Cet
Fleglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios; los diversos 1, 2, 3 fracción lV, 4
fracción l, 5, 6, 7, 9, lO y 1 1 del Reglamento Interior de la Secretaria del
Trabajo y Previsión Social del Estado d! Jalisco; preceptos 364 Bis, 365 Bis,
391 

.Bis 
y 424 Bis de la Ley Federal det Trabajo y; arábigos 1, 2, 3 y 4 deil

Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliacibn y Arbitraje, con bise en
los siguientes
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CONSIDERANDOS

L La Secretaría det Trabajo y previsión Social es la dependencia del
Poder Ejecutivo del Estado que t¡ene a su cargo ra atención de ros asuntos del
trabajo y la prev¡sión socaal; v¡gilar la observaCión y aplicación, en el ámbito de
su competenc¡a, de las d¡spos¡ciones contenidas en el artículo 123 y demás
relativos de la Const¡tución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus
reglamentos; coordinar la integración y establecimiento de la Junta Local de
Conciliación. y Arbitraje y de las comisiones que se formen para regutar tas
relaciones obrero patronales que sean de.iurisdicción estatal, así comio vigilar
su funcionamiento conforme a ro estabrecido en ra Ley Federar der rrabajó; el
despacho de los asuntos que expresamente le encom¡enden las ley'es y
reglamentos estatales aplicables dentro del ámbito de su comDerencta.

ll. La Secretaría del Trabajo y previsión Social, por conc,ucto de sus
serv¡dores púbricos y unidades admin¡strat¡vas, realiza sus actividades en
rorma programada, conforme a los objetivos, principios, estrategias y
prioridades contenidos en er pran Estatar de Desario|o y a ras poríticás qué
establezca el Gobernador del Estado, para el logro de tos objetivos y metas de
los planes y programas de gobierno.

lll. La representación, trámite y resolución de los asunros eue son
competenc¡a de Ia Secretaría, corresponden originalmente al Secretar¡o, quien
para su mejor distribuc¡ón y desarrollo, las podrá delegar en los servidores
pu0rcos subatternos, salvo aquellas que sean indelegables.

lV. Conesponde al Secretario del Trabajo y previsión Social del Estado de
Jalisco,. supervisar el aprovechamiento óptimo Oe los recursos humanos,
materiales y financieros que requiera la Secretaría para su funcionamiento, asicomo instrumentar acciones administrativas para que la impartición de la
lustic¡a laboral sea pronta y expedita.

Vj Es preocupación primordial de la presente admin¡stración. el eficaz
despacho de los asuntos de la Secretaría del Trabajo y previsión Soc¡al delEstado de Jalisco, dependencia que ha veniáo ocupándose de la
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2. Fungiá como Secretario del
Unidad de Transparencia

implementac¡ón de acciones tend¡entes a que ia impartición de ra justicia
laboral sea desplegada de una manera pronta, legal y expedita, deniro del
marco de los más altos princ¡pios que rigen el servicio público, como son el de
transparenc¡a, legalidad, honradez, imparcialidad y mejora continua.

Bajo tales premisas, dentro de ras atribuciones conferidas ar suscrito
secretario der rrabajo y prev¡sión sociar, se encuentra ra de ¡nstrumentar
acc¡ones adm¡n¡strativas con el fin de promover Ia cultura de transparencja y el
derecho a la informactón, debiendo, para ello, constitu¡r el Comité y ta UnióaO
de Transparencia correspondiente a las áreas que integran, así c'omo vigiÁisu correcto funcionamiento y establecer las Unidadés de recepción de
solicitudes y entrega de información -pubricando ros datos de identiiicación y
ubicación de.su Unidad, su Comité, y el procedimiento de consutta y acceso ala información pública, a fin de que puedan cumplirse las oÉligaciones
conten¡das en el artículo 25 y 25 bjs de la Ley de Transparencia y Ácceso aIa información Pública del Estado de Jalisco y sus Muntipios.
Con el fin de procurar una cultura de transparencia y acceso a la información y
cumplir así con el objetivo de clasificar la információn pública, proteger loádatos personales como información confidencial y con e o garant¡zar elacceso a la información que se genera, posee o adm¡nistra, comoconsecuencia del ejerc¡c¡o de las facultades y atr¡buctones, y en elcumpl¡miento de sus obljgaciones, es por Io que tengo a bten en emitir el
srgurente

ACUERDO:

PRIMERO.- La Unidad de Transparencia de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social será la encargada de la atención al público en materia de
1":"^",?.j 

la informacó¡ pública y protección de datós personates, tendrá
9"^_ij,^1i?9,i"r y.obt¡gaciones que señata et precepto 31 de ta Ley de
¡ ransparenc¡a y Acceso a la Información pública del Estado Oe laf isco ysus Municipios, así como del articulo 30 al 43 de la Ley de protección deDatos Personales en posesión de los Su¡etos OOt[áoos det Estado deJalisco y sus Municipios con respecto a todas y cada"una de las áreas quáintegran la citada secretaría der rrabajo y ereíisián Sóc¡ar der Estado deJalisco ¡ncluyendo a Ia Junta Local de Conciliación y RrOitrale del Estado deJalisco,

Teniendo su domicilio a la firma del presente acuerdo en CALZADA DELAS PALMAS No. 96 CoLON|A LA AURORA SH CU¡OnU¡lnt,JALISCO. O bien en el domicilio futuro que pueda tener la dependenc¡a.

SEGUNDO.- El Comité de Transparencia de la Secretaría del Trabajo yPrevisión Social det Estado de Jatiscb estará int"gáo d;i" s¡gu¡ente forma:

1. Presldirá el Comité de Transparencia, la suscrita. euien podrá delegarésta importante función al servidoi pú¡licó qus;oisüere, prevro oticio ynom0ramtento vigente.

3.
interno

Comité de Transparencta el Titular de ja
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El titular de la Dirección del Trabajo, como encargado det control
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CUARTO.- El funcionamiento, atribuciones, facultades y obligaciones de los
¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la SecretaríJ del Trabajo y
Previsión Social del Estado de Jalisco, deberán de apegarse a los preceptos
establec¡dos en la Ley y Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública General y Estatal, Ley General y Estatal de
Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de los Sujetós Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Ley Federal del Tiabajo asíiomo
las d€más leyes, reglamentos, normat¡va, políticas, criter¡os, lineamientos y
demás disposiciones que sean establecidos para el debido cumplimiento de lá
mismas.

QUINTO.- Las facultades, atr¡buciones y obligaciones conferidas a los
servidores públicos a que se refieren el punto segundo y tercero del
presente acuerdo se confieren para que sean ejercidas a partir de la
suscripción del presente acuerdo y hasta en tanto no sean revocaoas, para
que sean ejerc¡das dentro del radio de competencia de la H. Secretaria del
Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco

SEXTO.- Publíquese en la página electrónica de la Secretaria y en lugar
visible la conformación del com¡té, dom¡cilio y horario de atención.

Así lo resolvió el ll de junio de 2018, en las instalac¡ones que ocupa la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del F,!eia4o de Jal¡sco.
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